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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPA LN"025 -2024-MDMM

Mariano Melgar, '01 RgR Z0Zlr

'En cada municipalidad prov¡ncial en el distrito capital de la provincia, en las municipal¡dades
les y delegadas ubicadas en su jurisdicc¡ón, se conforma un Comité de Administración

del Programa delVaso de Leche, el mismo que es aprobado mediante resolución de Alcaldía
con acuerdo del Concejo Municipal. El referido Comité está ¡ntegrado por el Alcalde, un
funcionario municipal, un representante del Min¡sterio de Salud y tres representantes de Ia
Organización del Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamente por sus bases,
de acuerdo a los estatutos de su organización y ad¡cionalmente deberá estar conformado por

z
El Concejo Municipal de la Municipalidád Distrital de Mariano Metgar, en Sesión Ordinaria de fecha

05 de marzo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. alcálde lng. Oscar Alfredo Ayata Arenas, trató;
INFORME N' 081-2024-OGAJ/MDMM de laOf¡cina ceneral de Asesoria Juridica, de fecha 2i.O2.2O24
acerca de la Modificación del Acuerdo de Concejo N'065-2023-MDMM por camb¡o de representantes
del comité de administración, Programa del Vaso de Leche de la Municipal¡dad Distrital de Mariano
¡/elgar;

VISTO:

El Exped¡ente Adm¡nisirativo N"1528-2O24 de fecha 01.02.2024 presentado por la Jefa de la
¡,¡icrored Generalísimo San Mart¡n a fin de que se pueda gestionar el cambio de responsable para el
petiodo 2024-2025 como representante del sectorsalud del programa Vaso de leche de la Municipalidad
por los fundamentos expuestos su sol¡citud, el Proveido N'48-2024-SA-MDMM de fecha 01.02.2024 del
Despacho de AlcaldrA el Proveido N'207-2024-GDS-MDMM de fecha O5.O2.2O24 de la Gerencia de
DesaÍol¡o Social. el lnforme N'014-2024-SGPS-GDS-MDMM de ta Subgerencia de Programas Sociates
de fecha 14.02.2024, el lnforme N"044-2O24.GDS-MDMM de lá Gerencia de Desarrollo Soc¡at de fecha
19.O2.2024, el Proveido N'477-2024-GM-MDMM de fecha 20.O2.2024 de Gerencia lVunicipal. Dictamen
Legal N" 081-2024-OGAJ-MDMM de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca de fecha 21.02.2024, Hoja
de Cordinación N"015-202¿fGDS-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Soc¡at de fecha 27.02.202a, yi

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, establece que las mun¡cipatidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local. con autonomia política. económtca y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia. D¡cha autonomia, radica en Ia facultad de ejercer actos
de gobierno. administrat¡vos y de administración con sujeción al ordenam¡ento jurídim vigente de
conformidad con elArtículo ll del Titulo Preliminar de ¡a Ley N'27972-Ley Oryánica de Municipalidades;

Que. de conform¡dad a ¡o establecido por el ¡nc¡so 2) del articulo 10' de la Ley N" 27972 - ':ey
Orgán¡ca de Municipal¡dades, es atribución del Concejo Munioipal formular pedidos y mociones de orden
del díá:

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, preceptúa que tos
acuerdos son dec¡s¡ones que tioma el concejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal
o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional;

Que, asi mismo son atribuc¡ones del Concejo Mun¡c¡palconforme al numeral 8 del art¡culo 9 de la
referida Ley, el aprobar, modifcár o derijgar las Oiilenazas Mun¡c¡pales y dejar sin efecto los Acuerdo
de Concejo:

Que, por Leyes N'27470y N" 27712se e§tablecen normas complementarias para Ia ejecución del
programa Vaso de Leche;

Que, según el artículo 2", numeral 2.1) de la Ley N' 27470 - LEY QUE ESTABLECE NORI\,AS
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE se menciona:
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El Alcalde de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mar¡ano Metgar.

POR CUANTO:



un representante de la Asociación de Productores Agropecugrios de la región o zona, cuya
representat¡v¡dad será debidamente acreditada por el M¡nisterio de Agricultura (... ),,;

Que, as¡ mismo el art¡culo '1" de LEY N" 27712 - LEY QUE MODIF|CA LA LEY N" 27470, LEY
QUE ESTABLEGE NORMAS COMPLEMEN TARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL
VASO DE LECHE menciona:

"Las Municipalidades como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche,
en coord¡nación con la Organización del Vaso de Leche, organizan programas, coordinan y
ejecutan la ¡mplementacióñ de dicho Programa en sus fases de selección de beneficiarios,
programac¡ón, distr¡bución, supervisión y evaluación. El Comité de Adm¡n¡stración de
Programa del Vaso de Leche reconocido por la Municipalidad corre spondiente es el
responsable de la selección de los insumos alimenticios de acuerdo a los criterios
establecidos en numeral 4.1 de ¡a presents ley. Las representantes de las Organizaciones de
Base, alcanzarán sus propuestas de insumos, previa consulta a las beneficiarias conforme al
p rocedimiento que establezca el Reglamento. Los integrantes del Comité del Programa del
vaso de Leche ejercen sus func¡ones máximo hasta por un per¡odo de 2 (dos) años
consecul¡vos. no pudiendo ser reelectos en forma inmed¡ata"

Que, mediante la D¡rect¡va N" 008-2021-¡/IDMM sobre NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN
DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO
MELGAR, se establece €n el numeral 5.'1) del Ítem V. Disposiciones Generalesi el comité de
administración del programa del vaso de leche es aprobado por Resolución de Alcaldfa con acuerdo de
Concejo, el mismo que está integrado por el Alcalde que Io preside, un funcionario, (...);

Oue, mediante Expediente Admin¡strat¡vo N'152&2024 de fecha 01.02.2024 presentado por la Jefa
de la Microred Generalísimo San Martin, solicita se nombre como nuevo representante del sector salud
del programa Vaso de Leche por el per¡odo 2024-2025 al Lic. JOSE HENRY INOFUENTE YUCRA,
Nutricionista del Centro de Salud Generalísimo San Martín,

Que, mediante lnforme N"014-2024-SGPS-GDS-MDMM de la Subgerencia de Programas Sociales
de fecha 14.02.2024, solicita la mod¡ficáción del articulo primero del Acuerdo de Concejo N" 0612023-
MDMM que aprueba la conformación del Comité de Administrac¡ón del Programa del Vaso de Leche de
la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, debido a que con fecha 13.02.2024 se realizó la reunión
con las presidentas de los com¡tes delvaso de leche para la elección de respresantes que ¡ntegrarán el
com¡té de Administración del Programa de Vaso de Leche, s¡endo elegidas por votación las siguientes
personaS:

Que, visto el lnforme N"044-2024-GDS-[/DM¡, de fecha 19.02.2024, la Gerencia de Desarollo
Social solicita la anulación delAcuerdo de Concejo N'065-2023-MD¡ilM y emisión de un nuevo acuerdo
de concejo que apruebe la reconformac¡ón del comité de administración del Programa de Vaso de Leche,
según el s¡gu¡ente detalle:

Presidente
Funcionaro Municipal

lng. Oscar Alfedo Ayala Arenas.
Lic Vilma Asunta Gonzales Gonzales

Zona taja
Zona media
Zona alla

Representanes de los Productores
Agropecuarios de Arequipa
Representante de Salud

Sra. Dor¡s Ccopa Agu¡lar
Sra. Monica Uscamayta Montalvo
Sra Jul¡a Pino de Ramos.

Sr. Luis AbelAñamuro lt4achicado

Lic. Jose Henry lnofuente Yucra

REPRESENTAi¡TES DE LAS ORGAiI¡ZACIOTIES DEL PROGFAMA DEL VASO DE LECHE:
Representante de la parte Baja del Distrilo i Sra. Doris Ccopa Aguilar-
Representante de la parte Media del Distrito : Sra. l\ron¡ca Uscamayla l\¡onlalvo.
Reprcsenlañte de la parte Alla del D¡strito I Sra. Julia Pino de Ramos.

Que, mediante Dictamen Legal N" 081-2024-OGAJ-MDM|VI, la Ofic¡na General de Asesoría
Jurídica, determina que habiendose reconformado el comité de Adminsitración del Programa del Vaso
de Leche med¡ante Acuerdo de Concejo N'06'2023-MDMM y estando al contenido del Oficio N'013-
2024-GR¡,/GRS/GR-RSAGD-MRS.GSM.J de la jefa de la M¡crored General¡simo San Martin de la
Gerenc¡a Regional de Salud del Gobierno Regional de Arequipa e lnforme N'044-2024-GDS-MDM¡/ de
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Mun¡c¡palidad Distrital
Mariano Melgar la Gerencia de Desarrollo Social resulta procedente su modificación solicitada por lo que debe de

ponerse a consideración del Pleno del Concejo Municipa¡ para su respectiva aprobación:

Que, med¡ante, Hoja de Cordinación N'015-2024-GDS-MDMIvl de la Gereñcia de Desarrollo Soc¡al
de fecha 27.O2.2O24, solicita se modifique los datos de (01) miembro del Comité de Adm¡nistración del
Programa Vaso de Leche de la siguiente manera:

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE
Representante de la parte Baja del Distrito : Sra. Doris Ccopa Agu¡lar.
Representante ds la parte Med¡a del Distr¡to : Sra. Rosmery Surco Qulspe.
Representante de la parte Alla del D¡strito :Sra Julia Pinode Ramos.

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972, Ley Orgánica
de Munic¡pal¡dades, el Concejo Munic¡pal en Sesaón Ord¡nar¡a de fecha 05 de marzo de 2024, pot
UNANIMIDAD, arribó a lo s¡guiente:

ACORDó:

ARTICULO PRIMERO.. RECO NFORMAR, EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL
PROGRAMA DEL VASO DE LECHE quedando integrando de la siguiente manera:

Pres¡dente
Funcionaro Munic¡pal

lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas.
Lic. Vilma Asunta Gonzales Gonzales

I Representanes de los Productores
Agropecuar¡os de Arequ¡pa
Representante de Salud

Sr. Lu¡s Abel Añamuro Machicado.

Lic. Jose Henry lnofuente Yucra

!,J rArlal. DÉ
MEIGAR

A¡enos

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE:
Representante de la parte Baja del Distrito : Sra. Doris Ccopa Aguilar
Representante de la parte Media del Distrito :Sra. Rosmery Surco Quispe.
Representante de la parte Alta del Distnto : Sra. Jul¡a P¡no de Ramos.

ARTícuLo SEGUNDO.- ESTABLECER, que la reconformación del comité del Programa del
Vaso de Leche deberá ser aprobado por Resolución de Alcaldía de acuerdo al presente Acuerdo.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina Generalde Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión
Documentaria, la not¡f¡cac¡ón a las Unidades Orgánicas que según sus funciones sean competentes, asi
como a la Oficina de Modernización y Tecnologias de lnformac¡ón y Comunicación la publicación en el
PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,
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